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DOMINGO 2-8 D S J U L I O D E l 8 í l . 

CORTES ( ^ ) . 

Observaciones desde el 1.0 c?¿ Jíímo, 

E l Sr. Alonso y López en la sesión de este día presentó 
a! Congreso varias proposiciones, precedidas de una instruc
c i ó n , solicitando que el Consejo de Castilla formase á la m a 
yor brevedad expediente sobre la naturaleza y privilegios de 
las enagenaciones de la corona , proponiendo al misráo t i em
po reglas equitativas y legales pa^a su reversión ; que lo mis
mo se h iga por el mínisfro de hacienda respecto á ios de
rechos enagenados : y en fin , que sin mas e s á m e n se dester
rase del suelo español y de la vista del público el feudalis
mo de horcas, argollas y otros signos tiránicos é insultantes 
á la humanidad. 

E l Sr- G a r c í a Herreros h'z© presente que el Conseja de 

(̂ •) L a irregularidad del arribo de /OF correos de Cádiz no
nos permite guardar un orden exacto y expedito en manifestar 
a l público los asuntos de las Cortes. Unas veces se retardan las 
noticias:, y otras se atropellan.. En medio de esto , sin embarco 
de que Íbamos en los últimos de Mayo con las sesiones de las 
Cortes> nos paresuramos á publicar ios decretos de los primeros 
de julio contra el feudalismo; y mientras que no tenemos á la 
mano las resoluciones sobre la última parte de esta questmi, m-
sertamas un extracto del Semanario PatfÍóifcó9 con d .cue se 

' instruirá el público de los principios de la discusión}, cuyo éxito 
fu^orabk va 'á traiísformav' tos ii fdkis €ÍJ,Ü^OS lubuadua m 



,T4 
haoienJa estaba ya fratan¡3o cta este apunto; pero que sí se que» 
r í a darle mayor impulso, podna hacerse con un solo renglón 
diciendo: abaxo todo; fuera señoríos y sus efectos; y ofrecer en 
$tr9 renglón, quando hayan sido adquiridos por título oneroso. 

Movióle una dí ícüsion muy viva con motivo de esra nüe*» 
va proposición del Sr. Ga rc í a Herreros : unos señores pedi in 
que no se tratase ahora de e l l o ; otros, que se discutiese de
tenidamente; muchos, qme se aprobase por ac l amac ión ; y aun 
hubo dipíutado poseedor de senarios (el Sr. conde de Toreno) 
que rogó al Congreso que la aprobase desde luego. Retiró el 
Sr. Alonso López su*» proposL iones ;prevaleció la opinión de que 
el Sr. Garc í a Herteros fixuse U proposic ión , y lo hizo en 
tos t é rmino^ : 

j jQue las Cortes expidan un decreto que restituya á la N a 
ción el goze de sus naturales, inherentes é imprescriptibles de
rechos, mandando que desde hoy queden incorporados á la Na
ción todos los s e r b í í o s , jurisdicciones, posesiones, fincas y t o 
do quinto se haya enagenado ó donado, reservando á los 
poseedores el reintegro á que tengan derecho, que resultaiá 
del examen de los títulos de adquis ic ión , y el de mejoras, 
cuyos juicios no suspenderán los efectos del decreto." 

De esta manera quedó admitido á discusión, con alguna 
repugnancia, uno de los asuntos mas importantes que han 
pe upado al Congreso desde su instalación ; uno de los que mas 
influencia tendrán en sus deliberaciones; porque , no nos encañe
mos , el miedo de que llegase el dia de tratar directamente qü-.s-
tiones de esta naturaleza reunía t chámente á los euemifos del 
hitn público 9 con los interesados en los abusos $ y todos cmcUtrian 

re'petfll'lfs y dignes cludaJano^, ó pnr mejor decir, en hombre^ 
pues hasta ahora muchos ñores fatuos y presuntuosos los consi
deraban y trataban como seres de especie dif renfe. Los buenos 
hendecirán mil veces esta novedad saludable, conforme á las máxi
mas de la virtud, y las malos no descansarán de dift ni de nochs. 
Los hipócritas con caras remilgadas de beatas dirán que todo va 
acabado , y qijte sea por amor (¡e Dios. Mas '7 quién no conoce que 
estableciendo de esta manara Ja unidad de la Nación se $ÍH¡fm}£0 
m fuerza, y se asegura U libertad é hidepüidínciu de L ¡ fau ia l 



é mutifizar los patos dd Congreso húch el objeto para que ha 
sido convocado. Aaora ya no es tiempo de ataques indirectos, 
de estorbos y de tropiezos j de disimular el interés y eí obje
to : h t y que arrostrar de frente la qíi¿snon y manifestarse 
al descubrirte. 

E i Sr. C^fLdo observó muy bien , después de fixada la pro
posic ión, que encerrando esta otras muchas proposiciones, aun
que secundarias, todas de grandís ima in te rés , convendría dis
cutirlas separadamente, á fia de proceder con ñ u s acierto. 

Movido de esta juiciosa observación, apoyada por otros 
vir ios diputados en las sesiones del uno y del q ú a r t o , el Sr, 
Ga rc í a Herrero la presentó dividida en siete partes en la se
sión d-d c á i c O , Primera: Siendo ia soberanía inherente á la 
Nucioa , es ilegal, íujtrsto y contradictorio qualquier otro se-
ü o r i o , y que otros jueces que los nombrados pur ella escerzan 
la so-be ra ni«. Deben, pues, desde hoy quedar incorporados á 
la N ic ion toios los señoríos juriidiccionales, de quülquiera cia
se y condic ión , y desde luego sé debe p oceder al nombra
miento de ju^ricias y demás funcionarios p ú J U C O S , por el mis
mo orden que en los realengos. 

S/gunda : Los seño ios territo'-í -.Ies y sola liegos serán con
siderados como propiedad particufar, si por su naturalezi no 
son de los que deO^n incorpora» se a la cO'Ona. 

Tercera : Los derechos privativos y exclusivos de ca-
, pesca, hornos , mo' ínos , aprovechimi.nto de agua, pas

tos y demás ^ de qua'quiera c íase , quedan suprimidos y dcia-* 
g.idos desde hov , y en libre usó de todos. 

Quarta; Las fincas enagen^dás ó donadas, que por su ns i -
turaiez;i contengan explícitamente la condición de n trovendemh 
ó de revers ión, q u e d i r á n in orporad.is desde la 'fechsi: qoe-
d i t ido las fincas hipotecadas a! pago del rédito que se estipu
le, Ínterin se red^ne el capital. 

Q ü i a t r t : Todo el que obtenga dichas prerrogativas por í -
tulo h moioso, será reintegrado por el precio de ia agresión qye 
conste de los títulos de adquisicioo, y el aumento que resul
te del juicio de m-joras. 

Sexta : Ninguno podrá dem m ^ r á la Nácípn por ef pa
go de LÍ a d ^ j í i i d o por luulo Qjaet<íió, $ía ^cuauaf que ua 



rri6 
entregado los títulos oríglnalss, y que ya está realizada la in
corporación. 

Sépt ima: L05 que en adelante trsen i íamarse señores de 
vasallos, cxetzan ju r i sd icc ión , nombren jueces, ó usen de 
lo* privilegios y derechos de que hablan ios capr.uios pre
cedentes, perderán el derecho al reintegro. 

Fixóse de este modo la qüest ion del señor Ga rc í a H e r 
rero con alguna oposic ión, y se con t inuó discutieudo. E t i 
el número próxí no nos proponemos hablar del asunto COli 
alguna mas i&féQsioQ que pudiéramos huccrio «rÜbrSí 

PORTUGAL. 

Lisboa iH de Julio. 

Recibimos papeles Je Cádiz hasta 6 del corriente. En e l 
Conciso del 6 viene la siguiente importante noticia. » Asegu
ran que Tarragona , no solo se defendía á 23 del pasado, 
sino que habiendo recibida refuerzos, nada tenia q^e temer, 
y (jsre solo restaba obligar al enemigo á levantar el sitio. 

En el mismo periódico deí 5 viene el ar t ículo s iguiente í 
« Efvas 30 de J u n i o . = L l e g ó de oficio al Sr. Castaños la no 
ticia de la acción- de !>.• Jul ián Sánchez á del corriente 
en S. M u ñ o z . De los Soo dragones que escoltaban el convoy 
de dinero y alhajas, solo pudieron escapar y ó j dícese ade-
ínas de eso que, estando capitulando, hicieron los franceses 
fuego contra ios nuestros, por lo que D . Ju l ián m a n d ó de
gollar 250 de los prisioneros ^ llevando fuera de estos 150 
con el convoy-'*" 

Confirmase la gran deserción del exército de Marmont-
y que llegan á Valencia de Alcán ta ra á docenas diariamente, 

ERRATAS. E n el n ú m e r o anterior y su primera cara, en 
¡a fecha de.las acciones del 6.° exército frente á A s t o r g a , d i ~ 
ce en 2$ de Julio % debiendo decir en 15 de Julio,. 

S K L A OFICINA D £ Da MANUEL ANTONIO REY« 


